
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.070 DEL 06/06/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                              La Merced, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:  FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
DEMANDANTE:   JUAN DAVID ZULUAGA JARAMILLO Y OTRA     
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR   
                                    LUIS ALFONSO VELEZ OCAMPO   
RADICADO: 17653318400120200005900 
Interlocutorio No.     242 
 
 

Auxíliese y devuélvase una vez diligenciado, la comisión que mediante el Despacho 
Comisorio de fecha 31 de mayo de 2023, ha solicitado el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Salamina, Caldas. 
 
En consecuencia, el día 14 de junio de 2023 a las 9:00 de la mañana, el despacho hará el 
acompañamiento al Cementerio de La Merced, Caldas, a los miembros del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses para llevar a cabo la exhumación del cadáver del señor 
Luis Alfonso Vélez Ocampo que se encuentra en la bóveda 52 del Campo Santo para llevar 
a cabo la prueba genética y toma de muestras biológicas ordenadas por el Juzgado 
comitente.  
 
Previamente, por secretaría llévense a cabo las notificaciones y citaciones respectivas para 
la diligencia.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez  
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